
 

 
 
 
 

 
 

 

SFDF/ Formas oficiales para la solicitud de registro de 
Contadores Públicos y aviso para sustituir al Contador 
Público relativas al dictamen de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas en el CFDF 
 

La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF), dio a conocer a 
través  de su Gaceta Oficial (GODF) 1523 (16 de enero) el Acuerdo por 
el que se aprueban y se dan a conocer las formas oficiales para la 
solicitud de registro de Contadores Públicos y aviso para sustituir al 
Contador Público relativas al dictamen de cumplimiento de las 
obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal del Distrito 
Federal (CFDF). 
 
Al respecto,  el CFDF establece que las formas oficiales aprobadas que 
se mencionan en dicho Código, deberán publicarse en la GODF; y que 
las promociones deberán presentarse en las formas que al efecto 
apruebe la SFDF, en el número de ejemplares que establezca la forma 
oficial y acompañar los anexos que se requieran. 
 
Asimismo los Contadores Públicos para dictaminar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales locales, deberán presentar ante la SFDF la solicitud 
de registro que corresponda, y con el objeto de facilitar el registro de las 
personas para formular dictamen de cumplimiento de las obligaciones 
fiscales establecidas en el citado Código; así como a los contribuyentes 
la sustitución del Contador Público registrado, se expiden las formas 
oficiales en comento. 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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